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C.P.C. Virginia Va/verde Luna de Stuart. 
Directora General de la OGA del A GN 

Dr. Lizardo Pasquel Cobos 
Director General de la OGAJ-A GN 

Seguimiento de medidas correctivas de las Acciones de 
Control: Informe Especial Legal Nº00J-2000-
A GN/OGA e Informe Especial Nº02-0308-2001-05. 

Memorándum Nº00J-2003-AGN-J 
Oficio Nº00J-2003-A GN-OGA 

Lima, enero 13 de 2,003. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 

p..\. o~ 

asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J ~,;,, ~ 

- " ; Del seguimiento de las medidas correctivas adoptadas 
s los Organos Jurisdiccionales competentes, se ha llegado a establecer. 
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1.En lo que respecta al Informe Legal Nº00J-2000-
\ • A GN/OGA, el Decimotercero Juzgado Penal de Lima, con el expediente 

/:- Nºl 77-01 Secretario Torrejón, abrió instrucción penal contra el servidor 
Luis Alberto Miguel Cornejo por delitos contra la fe pública y peculado en 
agravio del Estado, habiéndose llevado a cabo las diligencias de toma de 
instructiva, preventiva, testimoniales y otra programadas por dicho juzgado. 

Con fecha 16.12.02 la Primera Sala Penal de la Corte 
Superior de Lima devolvió al Juzgado para ampliación de instrucción, por un 
plazo de 30 días, conforme lo establece la ley procesal. 
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2.En cuanto al informe especial Nº02-0308-2001-05, 
relacionado con los ex - trabajadores Walter Ruiz Cueva y Raúl 
Chuquihuaccha Cuba, con fecha 14.02.02 el 30 Juzgado Penal de Lima 
emitió el auto apertorio de instrucción contra los ex trabajadores referidos 
por delitos contra la administración pública, peculado, fe pública y 
falsificación de documentos, habiéndose llevado a cabo las diligencias que 
establece la ley procesal. 

A partir del 26.11. 02 la fiscalía devolvió el expediente 
para ampliación, por un plazo de 60 días 

Atentamente. 
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MEMORANDUM Nº 001-2003-~ ! ~ ~ 

DR. LIZARDO PASQUEL COBOS 
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

LIC. DORIS ARGOMEDO CABEZAS 
Jefa (e) del Archivo General de la Nación 

ELABORACIÓN DE INFORME ESPECIAL 

OFICIO Nº 001-2003-AGN/OGA 

Lima, 09 de enero del 2003 

En relación al documento de la referencia, sírvase, a la 
brevedad posible, efectuar el seguimiento de las medidas correctivas de las 
Acciones de Control: Informe Especial Legal Nº 001-2000-AGN/OGA y 
del Informe Especial Nº 02-0308-2001-07, debiendo presentar el Informe 
correspondiente. 

AGN/J 
PRS/Jpn 

c.c.: OGA 

Atentamente, 
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